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Compañía de Transportes en Taxi "Posso Salgado" 

"POSSALG" S.A. AITESS 
APROBADO MEDIANTE RESOLUCION No. 96-1-1-1 

CONSTITUIDA EL 26 DE ABRIL DE 1996 
  

  

  

Ibarra 20 de Abril del 2009 

NOMBRAMIENTO 

_Yo, Kléver Libardo Figueroa Mejía con C.l.' 040094094-6 en calidad de GERENTE 
GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS “* POSSO SALGADO 
POSSALG” S.A. o , 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento, que: 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de la Compañía de Transporte en Taxis. 
“POSSO SALGADO POSSALG” S.A. En sesión ordinaria del 31 de Marzo del 200€ 
tuvo el acierto dé nombrar a EDUARDO TOBÍAS FLORES VÁSQUEZ, como 
PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de dos años. 

La compañía fue creada mediante escritura pública de constitución con fecha 11 de 

Abril de 1996, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Edgar Patricio 
Terán e inscrita en el registro mercantil el 8 de mayo de 1996 del Cantón Ibarra, 
Partida No. 78. 

Usted se dignará hacer constar la asignación de dicha nominación al pie. del presefttb 
documento. 

Con sentimientos de consideración 

Atentamente. 

E Figueroa Mejía 
C.J. 0400940946 

Yo, EDUARDO TOBÍAS FLORES VÁSQUEZ, acepto el cargo de Presidente de la 
Compañía de transporte en Taxis “POSSO SALGADO POSSALG” S.A. el 31 de 
Marzo del 2009 que se me confiere según el presente nombramiento. 

Dirección: Jorge Dávila Meza 798 
C.l. 100159748-1 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL DELCANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

--Z ON: Ep esta fecha y bajo la partida Nro. 3140 del Libro Registro Mercantil 

del Canton queda inscrito el precederáe NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS POSSO SALGADO POSSALG 

S.A.- Ibarra, veinte de Abril del dos mil nueve.- REGISTRO DE MERCANTIL, 

tomo 1.- Se anotó en el Libro Repertorio con el número 38228, 16:55:38 

CEE GESMAN PORTILLA SS 
ÍSTRADOR SUPLENTE    

RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRERA 

   


